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Acta No 04612019

Las Piedras, 12 de Noviembre de 2079.

Resolución

4s4t2019

vISTo: Que se debe aprobar el gasto para la compra de materiales a la empresa Arambillete
Gotaález carlos RUT 0802L33200L9, a pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO: I) que dicho gasto estaría dentro del proyectos 10.1 cultural, social y
Deportivo.

II) que la Empresa se encuentra al dia con BpS, DGI y RUpE

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RXSUELVE:

Autorizar el gasto de un presupuesto de $ 3975 (tres mil novecientos setenta y cinco pesos
uruguayos), comisiones bancarias incluídas, para la compra de materiales a la Empreia
Arambillete Go¡zález carlos RUT 080213320019. Dicha compra consta de: 30 lámparas LED,
20mts cable bajo goma, precintos, 5 fichas hembras 3 en línea, 5 fichas macho y 3 cintas aisladoras
(Gonzalo Carámbula).

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, proyecto 10.1 cultural, social y
Deportivo.

Comuníquese a Secretaría de Desar¡ollo y participación Local, T y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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